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REGISTRAR RIT VIRTUAL - CONTRIBUYENTES 

 

Los procedimientos que se numeran a continuación tienen como objetivo presentar a los 

contribuyentes, los pasos que se deben de completar para realizar el Registro Información 

Tributaria (RIT)a través de la Central de Trámites Virtual del Municipio de Girardota. 

PROCEDIMIENTOS: 

1. Registrar un usuario en la Central de Trámites Virtuales del Municipio de Girardota 

2. Acceder al Trámite para el Registro de la Información Tributaria (RIT) 

3. Leer las Instrucciones del Trámite Virtual 

4. Solicitar las Firmas Electrónicas para completar el RIT 

5. Iniciar y completar el Formulario del RIT 

6. Adjuntar los documentos requeridos por el RIT 

7. Confirmar los datos del formulario y de los documentos adjuntos del RIT 

8. Firmar y Enviar el Formulario del RIT a la Oficina de Impuestos del Municipio de Girardota 

9. Revisar Respuesta Oficina de Impuestos Municipio de Girardota, revisar el correo registrado 

en el RUT, este será el correo de notificación. 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCESOS: 

1. REGISTRAR USUARIO EN CENTRAL DE TRÁMITES VIRTUALES DEL MUNICIPIO DE GIRARDOTA 

 

El paso inicial para completar y enviar el Formulario del Registro de la Información Tributaria (RIT), 

es acceder a la Central de Trámites Virtuales del Municipio de Girardota y registrar el usuario (a) 

con el (la) que va a poder completar los diferentes trámites habilitados. 

 

De esta manera debe acceder al siguiente enlace y seleccionar “nuevo registro”. 

 

Enlace Central de Trámites Municipio de Girardota:  

 

https://girardotaweb.com/centraltramites/logincontribuyente.aspx  

 

https://girardotaweb.com/centraltramites/logincontribuyente.aspx


 

 

 
Seguidamente, luego de seleccionar “nuevo registro” será expuesto el Formulario de Registro, que 

se debe completar para obtener las credenciales de acceso. 

 

 
Formulario de Registro 

 



 

 

 

 

Una vez, complete el formulario se genera el siguiente mensaje y al correo electrónico 

suministrado se enviará un mensaje con las credenciales de acceso. 

 

Recuerde: que el correo que DEBE registrar es el que tengas inscrito en el RUT, de lo contrario 

será rechazado su registro. 

 

 
Confirmación de Registro 

 

 
Email Credenciales de Accesos 

 

2. ACCEDER AL TRÁMITE PARA EL REGISTRO DE LA INFORMACIÓN TRIBUTARIA (RIT) 

 

Teniendo un usuario registrado y las credenciales de acceso en el correo electrónico, puede ir de 

nuevo al enlace de la Central de Trámites del Municipio de Girardota (Paso 1), ingresar sus 

credenciales y acceder a los Trámites de Industria y Comercio. 

 

Enlace Central de Trámites Municipio de Girardota:  

https://girardotaweb.com/centraltramites/logincontribuyente.aspx  

 

https://girardotaweb.com/centraltramites/logincontribuyente.aspx


 

 

 
PORTAL DE TRÁMITES 

Luego de acceder a los trámites de Industria y Comercio, se va a encontrar un panel con todos 

los trámites relacionados. En este caso debe seleccionar la opción RIT Virtual. 

 

 
Trámites Industria y Comercio 

 

Una vez, seleccione la opción de RIT Virtual, será dirigido al siguiente panel de Trabajo. En los 

siguientes puntos se explicará en detalle, cada una de las acciones que debe de realizar. 

 



 

 

 
Panel de Trabajo RIT Virtual 

3. LEER LAS INSTRUCCIONES DEL TRÁMITE VIRTUAL 

 

Desde el siguiente Panel de Trabajo un ciudadano puede completar el registro, firmar y enviar el 

Formulario de Registro de Información Tributaria (RIT) 

 
Panel de Trabajo RIT Virtual 

Desde el botón de Instrucciones   se puede consultar el paso a paso del trámite 

virtual. (El presente documento) 

 

Desde el botón   puede encontrar las instrucciones para diligenciar el 

Formulario del RIT. 

 

 

 

 

 



 

 

 

Instrucciones RIT 

 

4. SOLICITAR LAS FIRMAS ELECTRÓNICAS PARA COMPLETAR EL RIT 

 

Luego de leer las instrucciones, el paso siguiente es solicitar las credenciales de firmado 

electrónico para incluir en su Registro de Información Tributaria RIT.  

 

 
Panel de Trabajo RIT Virtual 

 

El botón  le va a permitir a los ciudadanos solicitar las credenciales de firmado. Al 

confirmar la solicitud de firmas, será enviado un mensaje con las credenciales de firmado al 

correo electrónico registrado. 

 



 

 

 
 

 
Solicitar Firma Electrónica 

El siguiente es un ejemplo del mensaje que debe llegar al correo electrónico registrado al 

momento de registrarse como usuario de la Central de Trámites del Municipio de Girardota 

 
Correo Credenciales de Firma 

 

5. INICIAR Y COMPLETAR EL FORMULARIO DEL RIT 

Una vez cuenta con las credenciales de firmado, se puede oprimir el botón  para 

iniciar a completar el Formulario RIT. 

 

Es importante tener presente los diferentes estados por los que va a pasar el Formulario de Registro 

de la Información Tributaria RIT: 

 

 

 

 



 

 

 

Estados del Formulario de RIT: 

 

• Borrador: permite editar el formulario y los adjuntos en cualquier momento. 

 

• Confirmado Sin Firmar: no es posible editar el Formulario, el paso siguiente es firmar.  

 

• Firmado Sin Radicar: el formulario RIT ha sido completado en su totalidad por parte de los 

ciudadanos y solo se encuentra pendiente de aprobación por parte de la Oficina de Impuesto 

del Municipio de Girardota. 

 

• Radicado Aprobado: el formulario del RIT ha sido APROBADO por parte del Municipio de 

Girardota y es posible completar otros trámites de Industria y Comercio como presentar 

Declaraciones Anuales y Bimestrales. 

 

Nota: Cuando el Municipio de Girardota rechace un Formulario de RIT, los 

ciudadanos pueden volver a completar la información y enviarlo con las 

correcciones solicitadas, sin ningún costo. 

 

Teniendo claro los ESTADOS por los que va a atravesar su RIT, luego de oprimir el botón 

 puede iniciar a completar el Formulario. 

 

 
Panel de Trabajo RIT Virtual 

Recuerde que puede leer las instrucciones de cada campo del RIT en el 

 



 

 

 

Al confirmar el Formulario del Registro de la Información Tributario, por primera vez se va a crear 

un registro en el Panel de Trabajo en estado BORRADOR. 

 

 
Ilustración 1 

 

En el panel de trabajo se van a visualizar los siguientes botones, que van a permitir completar las 

diferentes acciones para enviar su Formulario RIT a la Oficina de Impuestos del Municipio de 

Girardota: 

 



 

 

 
 

Detalle Botones del Panel de Trabajo: 

 

•   Este botón permite visualizar el Formulario del RIT. 

 

•   Este botón permite imprimir en PDF el Formulario del RIT en sus diferentes estados. 

 

•  Este botón permite editar los datos del Formulario del RIT.  

 

       (Solo se puede acceder en Estado Borrador) 

 

•  Este botón permite adjuntar los documentos que deben acompañar el Formulario del RIT. 

 

• Este botón permite confirmar los datos del Formulario del RIT y de los adjuntos.  

 

         (Después de la confirmación, NO es posible editar el Formulario ni los adjuntos) 

 

•  Este botón permite firmar el Formulario del RIT y enviar para revisión a la Oficina de Impuestos 

del Municipio de Girardota. 

A continuación, se presenta un ejemplo del PDF del Formulario del RIT en Estado BORRADOR (En el 

pie de página se observa el estado del RIT) 

 

 
Formulario RIT Estado BORRADOR 



 

 

 

 

6. ADJUNTAR LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR EL RIT 

 

Una vez el ciudadano ya cuenta con el registro del Formulario del RIT en estado BORRADOR, a 

través del botón  puede adjuntar los documentos requeridos por el Registro de Información 

Tributaria RIT 

 

 

Luego de oprimir el botón será llevado al panel de adjuntar documentos. 

 

En este panel se encuentran los diferentes documentos solicitados por la Oficina de Impuestos del 

Municipio de Girardota. 

 

 
Panel de Adjuntar Documentos 

El botón  , que se encuentra en cada documento, le va a permitir adjuntar el documento 

seleccionado. 

 

 



 

 

 

 

Desde el botón  puede adjuntar un documento y al confirmar queda 

cargado en el Panel de Documentos Adjuntos. 

 

 
 

El botón le permite consultar el documento anteriormente cargado. 

 

Nota: Obligatorio adjuntar Copia de Cámara de Comercio (1), Copia del RUT (2) y Copia de la 

Cédula de Ciudadanía (3). 

 

7. CONFIR

MAR LOS DATOS DEL FORMULARIO Y DE LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS DEL RIT 

 

Una vez el ciudadano ya se encuentra completamente seguro de la información del 

Formulario del RIT y de los documentos adjuntos; a través del botón , puede confirmar 

los datos, para luego proceder a firmar y enviar la información al Municipio de Girardota. 

 

 
Panel de Trabajo RIT 

Al oprimir el botón , va a salir el siguiente mensaje para ser confirmado por el 

ciudadano. 

 
Mensaje de Confirmación 

 



 

 

 

 

Luego de la acción anterior su Formulario de RIT va a cambiar a estado CONFIRMADO SIN FIRMAR 

 

 
Panel de Trabajo RIT en Estado CONFIRMADO SIN FIRMAR 

 

Al imprimir el Formulario del RIT, en el pie de página el reporte PDF se va a encontrar RIT 

CONFIRMADO SIN FIRMAR  

 
Formulario RIT Estado CONFIRMADO SIN FIRMAR 

 

8. FIRMAR Y ENVIAR EL FORMULARIO DEL RIT A LA OFICINA DE IMPUESTOS DEL MUNICIPIO DE 

GIRARDOTA 

Luego de confirmar el Formulario del RIT, a través del botón ; el ciudadano puede firmar y 

enviar la información al Municipio de Girardota, para su debida revisión. 

 



 

 

 
Panel de Trabajo RIT 

Una vez, oprime el botón anterior el siguiente Panel de Firmado será visualizado, donde debe 

agregar el Código de Firmado que ha sido enviado previamente al correo electrónico registrado. 

 

 
Panel de Firmado 

 

Cuando el código introducido es correcto en el navegador de internet va a ser mostrado el 

siguiente mensaje. 

 

 
Mensaje Formulario RIT Firmado 

 

Luego de cerrar el siguiente mensaje y volver a cargar la pantalla del Panel de Trabajo del RIT, el ciudadano puede 

observar que el estado del Formulario ha cambiado a FIRMADO SIN RADICAR 

 



 

 

 
Panel de Trabajo RIT – Estado FIRMADO SIN RADICAR 

Finalmente, al imprimir el Formulario del RIT desde el botón , se va a encontrar con la firma 

electrónica de la acción anterior y en el pie de página se presenta el Formulario del RIT en Estado 

FIRMADO SIN RADICAR: 

 

 

Este es el último paso que realiza el ciudadano para el registro virtual del Formulario del RIT. 

 

El paso siguiente es la revisión y respuesta de la Oficina de Impuestos del Municipio de Girardota, 

la cual será enviada al correo electrónico registrado. 

 

NOTAS: 

• La respuesta de la Oficina de Impuestos puede ser APROBADO o RECHAZADO, y en ambos 

casos serán comunicadas al correo electrónico registrado (Correo registrado en el rut) 

 

• Un Formulario del RIT puede ser rechazado, sí los documentos adjuntos son incorrectos. 

 

 



 

 

 

 

• En el siguiente punto encuentra la explicación en ambos casos. 

 

• El Número de Radicado y la Fecha de Radicación serán visibles solo cuando la Oficina de 

Impuestos del Municipio de Girardota apruebe el Formulario del RIT. 
 

 

9. REVISAR RESPUESTA OFICINA DE IMPUESTOS DEL MUNICIPIO DE GIRARDOTA 

 

Este punto consiste en revisar la respuesta enviada por la Oficina de Impuestos del Municipio de 

Girardota al correo electrónico del ciudadano con la respuesta de la APROBACIÓN o RECHAZO, 

del Formulario de Registro de Información Tributaria RIT. 

 

APROBACIÓN DEL FORMULARIO RIT 

 

Cuando los documentos adjuntos son correctos al igual que la información suministrada en el 

Registro de la Información Tributaria RIT, un correo como el siguiente será enviado por parte del 

Municipio de Girardota, indicando que ya puede consultar su trámite del RIT APROBADO. 

 
Correo Aprobación del RIT 

 

Al momento de consultar el Panel de Trabajo del RIT se va a encontrar que el Formulario se 

encuentra en estado RADICADO – APROBADO. 

 

 
Panel de Trabajo RIT – Estado RADICADO - APROBADO 

 



 

 

 

Finalmente, al imprimir el Formulario del RIT desde el botón , se va a encontrar con la firma 

electrónica y en el pie de página se presenta el Formulario del RIT en Estado RADICADO – 

APROBADO, con el número de radicado asignado por la Oficina de Impuesto y su respectiva 

fecha. 

 

 
Formulario RIT - Estado RADICADO - APROBADO 

 

Nota: La aprobación de este RIT Virtual habilita a su comercio para presentar los siguientes 

trámites virtuales del Municipio de Girardota: 

 

Declaración Anual de Industria, Comercio y Asociados (ICA). 

Declaración Bimestral de Retenciones y Autorretenciones de ICA. 

Rendición Exógena ICA. 

 

RECHAZO DEL FORMULARIO RIT 

Cuando los documentos adjuntos son incorrectos o la información suministrada en el  

 

 



 

 

 

 

Registro de la Información Tributaria RIT no concuerda con los adjuntos, un correo como el 

siguiente será enviado por parte del  

 

 

Municipio de Girardota, indicando que su trámite virtual del Formulario del RIT fue 

RECHAZADO y su debida observación de corrección, para que pueda corregirlo y cargarlo 

nuevamente. 

 

 
Correo RECHAZO RIT 

Al momento de consultar el Panel de Trabajo del RIT se va a encontrar que el Formulario se 

encuentra en estado BORRADOR. De esta manera puede editar los datos incorrectos y volver a 

realizar los pasos anteriores Adjuntar (Paso 6), Confirmar (Paso 7) y Firmar (Paso 8). 

 

 

Panel de Trabajo RIT – Estado BORRADOR 


